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SOLICITUD DE NOVACIÓN PARA ALIVIAR LA SUBIDA DE TIPOS DE INTERÉS EN PRÉSTAMOS HIPOTECARIOS SOBRE LA VIVIENDA HABITUAL AL AMPARO DEL NUEVO CÓDIGO DE BUENAS PRÁCTICAS SUSCRITO POR LA CAJA DE INGENIEROS (Real Decreto-ley 19/2022 de 22 de noviembre por el que se establece un Código de Buenas Prácticas para aliviar la subida de los tipos de interés en préstamos hipotecarios sobre vivienda habitual, se modifica el Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos, y se adoptan otras medidas estructurales para la mejora del mercado de préstamos hipotecarios.

	DATOS PRIMER SOLICITANTE


Nombre y apellidos
NIF

	
	


Régimen matrimonial
Fecha de Nacimiento
Estado Civil
Nº personas unidad familiar
	
	
	
	


Profesión

Residencia
Años de Residencia

	
	
	


Domicilio 
	


Teléfono fijo
Móvil
Dirección correo electrónico

	
	
	


	DATOS SEGUNDO SOLICITANTE


Nombre y apellidos
NIF

	
	


Régimen matrimonial
Fecha de Nacimiento
Estado Civil
Nº personas unidad familiar

	
	
	
	


Profesión

Residencia
Años de Residencia

	
	
	


Domicilio 

	


Teléfono fijo
Móvil
Dirección correo electrónico

	
	
	


Como titular/es del préstamo hipotecario número 
SOLICITA/MOS en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 19/2022 de 22 de noviembre que establece un nuevo Código de Buenas Prácticas de naturaleza transitoria, con una duración de dos años, para aliviar la carga financiera de los deudores hipotecarios de clase media en riesgo de vulnerabilidad por la subida de los tipos de interés, la reestructuración de la deuda hipotecaria, firmando a tal efecto ESCRITURA DE NOVACIÓN DE PRÉSTAMO HIPOTECARIO a través de una de las siguientes opciones de modificación: 

Opción/es solicitada/s: 

· Ampliación del plazo total de su préstamo hasta un máximo de 7 años(*)
· Fijación de una cuota fija correspondiente al importe de la cuota de 10/06/2022, por ser la primera cuota cargada con posterioridad al 01/06/2022, y por un periodo de 12 meses desde el momento en que se realice la novación a través de carencia total o parcial de capital. 

· Conversión de la fórmula de cálculo de interés del préstamo inicial, pasando de una fórmula sujeta a tipo variable revisable periódicamente a una de tipo fijo.
(*) En todo caso la ampliación del plazo no comportará un importe de la cuota inferior al importe de la cuota del 10/06/2022 ni podrá extender el plazo total del préstamo más allá de 40 años desde su constitución. 

El/Los solicitantes manifestamos cumplir con los siguientes requisitos:
a) Que el conjunto de los ingresos de los miembros de la unidad familiar 
 no supere el límite de cuatro coma cinco veces el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual de catorce pagas.
(Dicho límite será de cinco coma cinco veces el IPREM en aquellos supuestos en los que alguno de los miembros dela unidad familiar tenga declarada discapacidad superior al 33%, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente para realizar una actividad laboral. El límite de dicho indicador será de seis coma cinco veces en el caso de que el ejecutado sea persona con parálisis cerebral, con enfermedad mental o con discapacidad intelectual, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 33%, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65%, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral).

b) Que, en los cuatro años anteriores al momento de la solicitud, la unidad familiar haya sufrido una alteración significativa de sus circunstancias económicas, en términos de esfuerzo de acceso a la vivienda, o hayan sobrevenido en dicho período circunstancias familiares de especial vulnerabilidad.
· Se entiende por alteración significativa de las circunstancias económicas cuando el esfuerzo que representa la carga hipotecaria sobre la renta familiar se ha multiplicado por al menos 1,2.
· Se entiende por circunstancias familiares de especial vulnerabilidad las siguientes:

1. La unidad familiar en la que alguno de sus miembros tenga declarada discapacidad superior al 33 por ciento, situación de dependencia o enfermedad que le incapacite acreditadamente de forma permanente, para realizar una actividad laboral.
2. La unidad familiar con la que convivan, en la misma vivienda, una o más personas que estén unidas con el titular de la hipoteca o su cónyuge por vínculo de parentesco hasta el tercer grado de consanguinidad o afinidad, y que se encuentren en situación personal de discapacidad, dependencia, enfermedad grave que les incapacite acreditadamente de forma temporal o permanente para realizar una actividad laboral.
3. La unidad familiar en que exista una víctima de violencia de género o que sea víctima de trata o explotación sexual.
c) Que la cuota hipotecaria sea superior al 30% de los ingresos netos del conjunto de la unidad familiar tal y como la define el RDL 19/2022.
A efectos de las letras a) y b) anteriores, se considerará que presentan una discapacidad en grado igual o superior al 33% los pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez, y los pensionistas de clases pasivas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.

La concurrencia de las circunstancias indicadas se acredita mediante la presentación de la siguiente documentación:

La acreditación documental de las circunstancias anteriores se realizará en la forma prevista en el artículo 3.3. del Real Decreto-ley 6/2012, de 9 de marzo, de medidas urgentes de protección de deudores hipotecarios sin recursos.

a) Percepción de ingresos por los miembros de la unidad familiar:

1.º Certificado de rentas, y en su caso, certificado relativo a la presentación del Impuesto de Patrimonio, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o el órgano competente de la comunidad autónoma, en su caso, con relación al último ejercicio tributario.

2.º Últimas tres nóminas percibidas.

3.º Certificado expedido por la entidad gestora de las prestaciones, en el que figure la cuantía mensual percibida en concepto de prestaciones o subsidios por desempleo.

4.º Certificado acreditativo de los salarios sociales, rentas mínimas de inserción, ingreso mínimo vital o ayudas análogas de asistencia social concedidas por el Estado, las comunidades autónomas y las entidades locales.

5.º En caso de trabajador por cuenta propia, si estuviera percibiendo la prestación por cese de actividad, el certificado expedido por el órgano gestor en el que figure la cuantía mensual percibida.

b) Número de personas que habitan la vivienda:

1.º Libro de familia o documento acreditativo de la inscripción como pareja de hecho.

2.º Certificado de empadronamiento relativo a las personas empadronadas en la vivienda, con referencia al momento de la presentación de los documentos acreditativos y a los seis meses anteriores.

3.º Declaración de discapacidad, de dependencia o de incapacidad permanente para realizar una actividad laboral.

c) Declaración responsable del deudor o deudores relativa al cumplimiento de los requisitos exigidos para considerarse situados en el umbral de exclusión según el modelo aprobado por la comisión constituida para el seguimiento del cumplimiento del Código de Buenas Prácticas.

La única excepción para no aportar alguno/s de los datos o documentación acreditativa anterior a los efectos de esta solicitud será cuando CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS-CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS S. COOP. DE CTO dispusiera de los mismos y así me lo haya comunicado de forma expresa. 
Sin perjuicio de la acreditación documental indicada en las letras a), b) y c) anteriores el que suscribe autoriza  FORMCHECKBOX 
SÍ   FORMCHECKBOX 
NO a CAIXA DE CREDIT DELS ENGINYERS-CAJA DE CREDITO DE LOS INGENIEROS, S. COOP. DE CTO, a que obtenga información directamente de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Entidades Gestoras de la Seguridad Social y Registros de la Propiedad y Mercantiles, con la finalidad de contrastar la información facilitada por el solicitante.
TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL
Firmando el presente documento usted acepta y presta su consentimiento para el tratamiento de los datos personales incorporados en el mismo. De conformidad con lo previsto en la normativa europea de protección de datos, le informamos que Caja de Crédito de los Ingenieros, S. Coop. De Crédito, como Responsable del tratamiento de sus datos personales, con domicilio social en c/Via Laietana, nº 39, 08003 de Barcelona, tratará sus datos personales con la única finalidad de gestionar la solicitud formalizada en este impreso, datos que sólo serán cedidos a terceros para el cumplimiento de las obligaciones legales o regulatorias que sean de aplicación.
En caso de firmar mediante firma manuscrita digitalizada también son incorporados al tratamiento la firma digitalizada y los datos biométricos recopilados mediante dicha digitalización. La única finalidad del tratamiento de estos datos personales adicionales será acreditar su identidad tanto para la contratación, mantenimiento y seguimiento de su relación contractual con Caja de Ingenieros como para la adopción de medidas de prevención de la suplantación de su identidad por parte de terceras personas (autenticación de la firma).
Puede obtener más información sobre cómo se tratan sus datos personales en el apartado Privacidad del sitio web de la Caja: https://www.caixaenginyers.com/es/privacidad.

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad en relación con sus datos personales, así como retirar el consentimiento prestado, sin efectos retroactivos, en cualquier momento. Puede ejercer estos derechos solicitándolo presencialmente en una oficina de la entidad, telefónicamente en el servicio de Banca TELEFÓNICA o mediante solicitud escrita dirigida a Caja de Ingenieros (vía la oficina o persona de contacto habitual) o a la dirección dpo@caja-ingenieros.es, acompañando una copia de su DNI o documento equivalente acreditativo de identidad.
El ejercicio de estos derechos es gratuito y si considera que no han sido adecuadamente atendidos, tiene derecho a presentar una reclamación ante una Autoridad de Control, como la Agencia Española de Protección de Datos.
En 
Fdo:

Nombre y apellidos
NIF

	
	


Fdo:

Nombre y apellidos
NIF
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� El RDL 19/2022 define unidad familiar la compuesta por el deudor, su cónyuge no separado legalmente o pareja de hecho inscrita y los hijos, con independencia de su edad, que residan en la vivienda, incluyendo los vinculados por una relación de tutela, guarda o acogimiento familiar.
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